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Medellín, junio veinticinco de dos mil veintiuno 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

    De conformidad con el poder otorgado por la señora 
Diana Carolina Quiroz Álvarez, se le reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor Henry Mauricio Flórez Cifuentes con T.P. 168.342 del 
C.S.J. para que la represente en el presente proceso en los términos del 

poder conferido. 
 

 
      

    Así mismo, de conformidad con el poder otorgado por 
el señor Edison Valencia Rodríguez, se le reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor Andrés Felipe Arteaga Correa con T.P. 176.052 del 
C.S.J. para que lo represente en el presente proceso en los términos del 

poder conferido. 
 

 

 
     Agréguense al expediente los escritos de contestación 

a la demanda, los cuales fueran allegados dentro del término legal dispuesto 
para ello. 
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